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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012200047 – OBRAS DE SUSTITUCIÓN E IMPLANTACIÓN 

DE 10 ASCENSORES (FASE I) PERTENECIENTES A LA RED DE 

METRO DE MADRID 

Consulta 1: 

En relación a la Aclaración nº3 publicada en el día de hoy 28.3.2022, se deduce por su 

respuesta que finalmente los criterios puntuables mediante fórmulas, deben ser incluidos en 

el plan de obra que se debe presentar en el sobre nº2. Por favor, ¿pueden confirmar si es 

correcto? 

 

 Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que para la valoración del criterio de fórmulas "Tiempos 

necesarios para montaje mecánico, eléctrico y de integración en sistemas Metro para cada 

ascensor” del apartado “27. Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del PCP se utilizará 

la información del “Plan de obra” exigido como contenido mínimo en el apartado “25. Oferta 

técnica” del cuadro resumen del PCP que se aportará en la carpeta nº2. 

 

 

 

En Madrid, a 28 de marzo de 2022. 
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